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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas: Los recursos administrativos (Artículos 112-126). Especialidades del pro-

cedimiento administrativo según la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administra-

ción de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral. (Artículos 

116-127) 

 

 

1. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Los recursos administrativos (artículos 112-126). 

 

Sección 1. Principios generales. 

 

Artículo 112. Objeto y clases  

1. Contra las resoluciones y los actos de trámite, si estos últimos deciden directa o indirectamente el fondo del 

asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a 

derechos e intereses legítimos, podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y potestativo de repo-

sición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de 

esta Ley. 

La oposición a los restantes actos de trámite podrá alegarse por los interesados para su consideración en la reso-

lución que ponga fin al procedimiento. 

2. Las leyes podrán sustituir el recurso de alzada, en supuestos o ámbitos sectoriales determinados, y cuando la 

especificidad de la materia así lo justifique, por otros procedimientos de impugnación, reclamación, conciliación, 

mediación y arbitraje, ante órganos colegiados o Comisiones específicas no sometidas a instrucciones jerárquicas, 

con respeto a los principios, garantías y plazos que la presente Ley reconoce a las personas y a los interesados en 

todo procedimiento administrativo. 

En las mismas condiciones, el recurso de reposición podrá ser sustituido por los procedimientos a que se refiere 

el párrafo anterior, respetando su carácter potestativo para el interesado. 

La aplicación de estos procedimientos en el ámbito de la Administración Local no podrá suponer el desconoci-

miento de las facultades resolutorias reconocidas a los órganos representativos electos establecidos por la Ley. 

3. Contra las disposiciones administrativas de carácter general no cabrá recurso en vía administrativa. 

Los recursos contra un acto administrativo que se funden únicamente en la nulidad de alguna disposición admi-

nistrativa de carácter general podrán interponerse directamente ante el órgano que dictó dicha disposición. 
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4. Las reclamaciones económico-administrativas se ajustarán a los procedimientos establecidos por su legisla-

ción específica. 

 

Artículo 113. Recurso extraordinario de revisión  

Contra los actos firmes en vía administrativa, sólo procederá el recurso extraordinario de revisión cuando con-

curra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 125.1. 

 

Artículo 114. Fin de la vía administrativa  

1. Ponen fin a la vía administrativa: 

a) Las resoluciones de los recursos de alzada. 

b) Las resoluciones de los procedimientos a que se refiere el artículo 112.2. 

c) Las resoluciones de los órganos administrativos que carezcan de superior jerárquico, salvo que una Ley esta-

blezca lo contrario. 

d) Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la consideración de finalizadores del procedimiento. 

e) La resolución administrativa de los procedimientos de responsabilidad patrimonial, cualquiera que fuese el ti-

po de relación, pública o privada, de que derive. 

f) La resolución de los procedimientos complementarios en materia sancionadora a los que se refiere el artículo 

90.4. 

g) Las demás resoluciones de órganos administrativos cuando una disposición legal o reglamentaria así lo esta-

blezca. 

2. Además de lo previsto en el apartado anterior, en el ámbito estatal ponen fin a la vía administrativa los actos y 

resoluciones siguientes: 

a) Los actos administrativos de los miembros y órganos del Gobierno. 

b) Los emanados de los Ministros y los Secretarios de Estado en el ejercicio de las competencias que tienen 

atribuidas los órganos de los que son titulares. 

c) Los emanados de los órganos directivos con nivel de Director general o superior, en relación con las compe-

tencias que tengan atribuidas en materia de personal. 

d) En los Organismos públicos y entidades derecho público vinculados o dependientes de la Administración 

General del Estado, los emanados de los máximos órganos de dirección unipersonales o colegiados, de acuerdo con 

lo que establezcan sus estatutos, salvo que por ley se establezca otra cosa. 

 

Artículo 115. Interposición de recurso  

1. La interposición del recurso deberá expresar: 

a) El nombre y apellidos del recurrente, así como la identificación personal del mismo. 
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b) El acto que se recurre y la razón de su impugnación. 

c) Lugar, fecha, firma del recurrente, identificación del medio y, en su caso, del lugar que se señale a efectos de 

notificaciones. 

d) Órgano, centro o unidad administrativa al que se dirige y su correspondiente código de identificación. 

e) Las demás particularidades exigidas, en su caso, por las disposiciones específicas. 

2. El error o la ausencia de la calificación del recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramita-

ción, siempre que se deduzca su verdadero carácter. 

3. Los vicios y defectos que hagan anulable un acto no podrán ser alegados por quienes los hubieren causado. 

 

Artículo 116. Causas de inadmisión  

Serán causas de inadmisión las siguientes: 

a) Ser incompetente el órgano administrativo, cuando el competente perteneciera a otra Administración Pública. 

El recurso deberá remitirse al órgano competente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1 de la Ley de 

Régimen Jurídico del Sector Público. 

b) Carecer de legitimación el recurrente. 

c) Tratarse de un acto no susceptible de recurso. 

d) Haber transcurrido el plazo para la interposición del recurso. 

e) Carecer el recurso manifiestamente de fundamento. 

 

Artículo 117. Suspensión de la ejecución  

1. La interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no 

suspenderá la ejecución del acto impugnado. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano a quien competa resolver el recurso, previa ponde-

ración, suficientemente razonada, entre el perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el 

ocasionado al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata del acto recurrido, podrá suspender, de oficio 

o a solicitud del recurrente, la ejecución del acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstan-

cias: 

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación. 

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno derecho previstas en el ar-

tículo 47.1 de esta Ley. 

3. La ejecución del acto impugnado se entenderá suspendida si transcurrido un mes desde que la solicitud de 

suspensión haya tenido entrada en el registro electrónico de la Administración u Organismo competente para deci-

dir sobre la misma, el órgano a quien competa resolver el recurso no ha dictado y notificado resolución expresa al 

respecto. En estos casos, no será de aplicación lo establecido en el artículo 21.4 segundo párrafo, de esta Ley. 
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4. Al dictar el acuerdo de suspensión podrán adoptarse las medidas cautelares que sean necesarias para asegurar 

la protección del interés público o de terceros y la eficacia de la resolución o el acto impugnado. 

Cuando de la suspensión puedan derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, aquélla sólo producirá efectos 

previa prestación de caución o garantía suficiente para responder de ellos, en los términos establecidos reglamenta-

riamente. 

La suspensión se prolongará después de agotada la vía administrativa cuando, habiéndolo solicitado previamen-

te el interesado, exista medida cautelar y los efectos de ésta se extiendan a la vía contencioso-administrativa. Si el 

interesado interpusiera recurso contencioso-administrativo, solicitando la suspensión del acto objeto del proceso, se 

mantendrá la suspensión hasta que se produzca el correspondiente pronunciamiento judicial sobre la solicitud. 

5. Cuando el recurso tenga por objeto la impugnación de un acto administrativo que afecte a una pluralidad in-

determinada de personas, la suspensión de su eficacia habrá de ser publicada en el periódico oficial en que aquél se 

insertó. 

 

Artículo 118. Audiencia de los interesados  

1. Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos no recogidos en el expediente originario, se 

pondrán de manifiesto a los interesados para que, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, formulen 

las alegaciones y presenten los documentos y justificantes que estimen procedentes. 

No se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos, hechos, documentos o alegaciones del recurrente, 

cuando habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no lo haya hecho. Tampoco podrá solicitarse la 

práctica de pruebas cuando su falta de realización en el procedimiento en el que se dictó la resolución recurrida 

fuera imputable al interesado. 

2. Si hubiera otros interesados se les dará, en todo caso, traslado del recurso para que, en el plazo antes citado, 

aleguen cuanto estimen procedente. 

3. El recurso, los informes y las propuestas no tienen el carácter de documentos nuevos a los efectos de este ar-

tículo. Tampoco lo tendrán los que los interesados hayan aportado al expediente antes de recaer la resolución im-

pugnada. 

 

Artículo 119. Resolución  

1. La resolución del recurso estimará en todo o en parte o desestimará las pretensiones formuladas en el mismo 

o declarará su inadmisión. 

2. Cuando existiendo vicio de forma no se estime procedente resolver sobre el fondo se ordenará la retroacción 

del procedimiento al momento en el que el vicio fue cometido, sin perjuicio de que eventualmente pueda acordarse 

la convalidación de actuaciones por el órgano competente para ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52. 
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3. El órgano que resuelva el recurso decidirá cuantas cuestiones, tanto de forma como de fondo, plantee el pro-

cedimiento, hayan sido o no alegadas por los interesados. En este último caso se les oirá previamente. No obstante, 

la resolución será congruente con las peticiones formuladas por el recurrente, sin que en ningún caso pueda agra-

varse su situación inicial. 

 

Artículo 120. Pluralidad de recursos administrativos  

1. Cuando deban resolverse una pluralidad de recursos administrativos que traigan causa de un mismo acto ad-

ministrativo y se hubiera interpuesto un recurso judicial contra una resolución administrativa o bien contra el co-

rrespondiente acto presunto desestimatorio, el órgano administrativo podrá acordar la suspensión del plazo para 

resolver hasta que recaiga pronunciamiento judicial. 

2. El acuerdo de suspensión deberá ser notificado a los interesados, quienes podrán recurrirlo. 

La interposición del correspondiente recurso por un interesado, no afectará a los restantes procedimientos de re-

curso que se encuentren suspendidos por traer causa del mismo acto administrativo. 

3. Recaído el pronunciamiento judicial, será comunicado a los interesados y el órgano administrativo competen-

te para resolver podrá dictar resolución sin necesidad de realizar ningún trámite adicional, salvo el de audiencia, 

cuando proceda. 

 

Sección 2. Recurso de alzada 

 

Artículo 121. Objeto  

1. Las resoluciones y actos a que se refiere el artículo 112.1, cuando no pongan fin a la vía administrativa, po-

drán ser recurridos en alzada ante el órgano superior jerárquico del que los dictó. A estos efectos, los Tribunales y 

órganos de selección del personal al servicio de las Administraciones Públicas y cualesquiera otros que, en el seno 

de éstas, actúen con autonomía funcional, se considerarán dependientes del órgano al que estén adscritos o, en su 

defecto, del que haya nombrado al presidente de los mismos. 

2. El recurso podrá interponerse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el competente para re-

solverlo. 

Si el recurso se hubiera interpuesto ante el órgano que dictó el acto impugnado, éste deberá remitirlo al compe-

tente en el plazo de diez días, con su informe y con una copia completa y ordenada del expediente. 

El titular del órgano que dictó el acto recurrido será responsable directo del cumplimiento de lo previsto en el 

párrafo anterior. 
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Artículo 122. Plazos  

1. El plazo para la interposición del recurso de alzada será de un mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido di-

cho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los efectos. 

Si el acto no fuera expreso el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer recurso de alzada en 

cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan 

los efectos del silencio administrativo. 

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que re-

caiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso, salvo en el supuesto previsto en el artículo 24.1, tercer 

párrafo. 

3. Contra la resolución de un recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso ex-

traordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1. 

 

Sección 3. Recurso potestativo de reposición 

 

Artículo 123. Objeto y naturaleza  

1. Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en re-

posición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional 

contencioso-administrativo. 

2. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 

producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Artículo 124. Plazos  

1. El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido 

dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la 

procedencia del recurso extraordinario de revisión. 

Si el acto no fuera expreso, el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer recurso de reposición en 

cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el 

acto presunto. 

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un mes. 

3. Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo dicho recurso. 
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Sección 4. Recurso extraordinario de revisión 

 

Artículo 125. Objeto y plazos  

1. Contra los actos firmes en vía administrativa podrá interponerse el recurso extraordinario de revisión ante el 

órgano administrativo que los dictó, que también será el competente para su resolución, cuando concurra alguna de 

las circunstancias siguientes: 

a) Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de los propios documentos incorporados al 

expediente. 

b) Que aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto que, aunque sean posteriores, evi-

dencien el error de la resolución recurrida. 

c) Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados falsos por sentencia 

judicial firme, anterior o posterior a aquella resolución. 

d) Que la resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, cohecho, violencia, maquinación 

fraudulenta u otra conducta punible y se haya declarado así en virtud de sentencia judicial firme. 

2. El recurso extraordinario de revisión se interpondrá, cuando se trate de la causa a) del apartado anterior, den-

tro del plazo de cuatro años siguientes a la fecha de la notificación de la resolución impugnada. En los demás casos, 

el plazo será de tres meses a contar desde el conocimiento de los documentos o desde que la sentencia judicial que-

dó firme. 

3. Lo establecido en el presente artículo no perjudica el derecho de los interesados a formular la solicitud y la 

instancia a que se refieren los artículos 106 y 109.2 de la presente Ley ni su derecho a que las mismas se sustancien 

y resuelvan. 

Artículo 126. Resolución  

1. El órgano competente para la resolución del recurso podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite, 

sin necesidad de recabar dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando 

el mismo no se funde en alguna de las causas previstas en el apartado 1 del artículo anterior o en el supuesto de que 

se hubiesen desestimado en cuanto al fondo otros recursos sustancialmente iguales. 

2. El órgano al que corresponde conocer del recurso extraordinario de revisión debe pronunciarse no sólo sobre 

la procedencia del recurso, sino también, en su caso, sobre el fondo de la cuestión resuelta por el acto recurrido. 

3. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición del recurso extraordinario de revisión sin haberse 

dictado y notificado la resolución, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía jurisdiccional contencioso-

administrativa. 
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2. Especialidades del procedimiento administrativo según la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral. (Artículos 116-

127) 

 

Artículo 116. Disposiciones generales 

1. En el ámbito de la Administración Pública Foral los procedimientos administrativos, incluido el sancionador 

y el de exigencia de responsabilidad patrimonial de la Administración, se regirán por lo dispuesto en la 

legislación básica. 

2. Mediante ley foral podrán incluirse, motivadamente y respetando los principios generales de la legislación 

básica, trámites adicionales o distintos a los contemplados en la referida legislación. 

3. Mediante decreto foral podrán establecerse, respetando los principios generales de la legislación básica, 

especialidades del procedimiento referidas a los órganos competentes, plazos, formas de iniciación y 

terminación, publicación e informes a recabar. 

 

Artículo 117. Duración de los procedimientos 

1. Los plazos máximos para dictar y notificar la resolución expresa en los procedimientos de competencia de 

la Administración Pública Foral serán los que fije la norma reguladora del procedimiento correspondiente. Este 

plazo no podrá exceder de seis meses, salvo que una ley o ley foral establezca uno más amplio o así se prevea 

en el Derecho de la Unión Europea. 

2. Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo para dictar y notificar la 

resolución expresa, éste será de tres meses. 

 

Artículo 118. Tramitación y custodia de los expedientes 

La tramitación de los procedimientos y la custodia de los expedientes, corresponde al órgano responsable del 

procedimiento. 

 

Artículo 119. Fin de la vía administrativa 

1. En la Administración Pública Foral ponen fin a la vía administrativa los actos establecidos en la legislación 

básica, así como los actos siguientes: 

a) Los del Gobierno de Navarra y de su Presidenta o Presidente. 

b) Los de las Consejeras o Consejeros cuando una norma de rango legal o reglamentario así lo establezca. 

c) Los actos de los órganos directivos de los organismos y entidades públicas cuando una ley foral o su norma 

de creación así lo establezcan. 

2. Los actos y las resoluciones emanadas de órganos colegiados, excepto los del Gobierno de Navarra, se 
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considerarán a efectos de los recursos oportunos, como dictados por su Presidenta o Presidente. 

 

Artículo 120. Órganos competentes en materia sancionadora 

1. El ejercicio de la potestad sancionadora en la Administración Pública Foral corresponderá a los órganos 

que la tengan atribuida expresamente por disposición de rango legal o reglamentario. En defecto de atribución 

expresa, la competencia para el inicio y la resolución del procedimiento sancionador corresponderán a la 

persona titular del departamento competente por razón de la materia. 

2. En los supuestos en que unos mismos hechos sean susceptibles de ser constitutivos de diversas 

infracciones compatibles entre sí y proceda imponer varias sanciones, corresponderá en todo caso la 

competencia para sancionar todas ellas al órgano que sea competente para sancionar la de mayor gravedad, 

siempre que por razón de la materia sea competente para imponer también la inferior; y no siéndolo, la 

competencia corresponderá al superior jerárquico común. 

3. En defecto de previsiones de desconcentración en las normas de atribución de competencias 

sancionadoras, mediante una disposición administrativa de carácter general se podrá desconcentrar la 

titularidad y el ejercicio de las competencias sancionadoras en órganos jerárquicamente dependientes de 

aquellos que las tengan atribuidas. La desconcentración deberá ser publicada en el Boletín Oficial de Navarra. 

Los órganos en que se hayan desconcentrado competencias, no podrán desconcentrar éstas a su vez. 

 

Artículo 121. Reducción de la sanción 

1. El órgano competente para resolver el procedimiento aplicará, en base a lo dispuesto en el artículo 85 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 

siguientes porcentajes de reducción de las sanciones pecuniarias: 

a) El 30% sobre el importe de la sanción en el caso de reconocimiento de la responsabilidad sin pago 

voluntario antes del plazo otorgado en el acto de iniciación del procedimiento. 

b) El 20% en caso de pago voluntario en cualquier momento anterior a la resolución. 

Ambas reducciones sólo serán acumulables entre sí siempre que se realicen en el plazo otorgado para el 

reconocimiento de la responsabilidad en la letra a). 

2. El pago voluntario, con o sin reconocimiento de la responsabilidad, implicará la terminación del 

procedimiento desde el día en que se realice el pago, sin necesidad de emitir resolución. 

3. El reconocimiento de la responsabilidad o el pago voluntario llevará implícito el desistimiento o renuncia a 

cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción. 

4. La terminación del procedimiento en los supuestos previstos en el apartado 2 de este artículo no afectará a 

lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños y 

perjuicios causados por la comisión de la infracción. 
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5. Reglamentariamente se podrán incrementar estas reducciones. 

Artículo 122. Órganos competentes en materia de responsabilidad patrimonial 

1. En la Administración Pública Foral, el órgano competente para resolver el procedimiento de responsabilidad 

patrimonial será la persona titular del Departamento cuya actuación haya podido generar aquélla, salvo en el 

caso de los Organismos Autónomos que se estará a lo dispuesto en el artículo 58 de esta ley foral. 

2. En todo caso, se solicitará informe a la unidad orgánica cuyo funcionamiento haya podido generar la lesión. 

 

Artículo 123. Revisión de actos y disposiciones nulos 

1. Los procedimientos de revisión de disposiciones y actos nulos de la Administración Pública Foral se 

iniciarán por el órgano autor de la actuación nula, y serán resueltos por la persona titular del Departamento al 

que pertenezca o esté adscrito dicho órgano, salvo que provenga del Gobierno de Navarra, en cuyo caso 

corresponderá a éste último su resolución. 

2. Las personas titulares de los Departamentos serán los órganos competentes para la resolución de los 

procedimientos de revisión de oficio de las disposiciones y actos dictados por los órganos de dirección de los 

organismos públicos adscritos a sus respectivos Departamentos. 

3. La declaración de nulidad requerirá dictamen previo y favorable del Consejo de Navarra. 

 

Artículo 124. Declaración de lesividad de actos anulables 

1. Los procedimientos para la declaración de lesividad de los actos anulables de la Administración Pública 

Foral los iniciará el órgano autor del acto. 

2. La competencia para declarar la lesividad de los actos anulables corresponderá a la persona titular del 

Departamento al que pertenezca el órgano que hubiera dictado el acto, salvo que el mismo provenga del 

Gobierno de Navarra, en cuyo caso corresponderá a éste último tal declaración. 

3. Las personas titulares de los Departamentos serán los órganos competentes para declarar la lesividad de 

los actos anulables dictados por los órganos de dirección de los organismos públicos adscritos a su 

Departamento. 

 

Artículo 125. Revocación de actos administrativos y rectificación de errores materiales o aritméticos 

1. La revocación de los actos de gravamen o desfavorables para las personas y la rectificación de los errores 

materiales, aritméticos y de hecho en actos y disposiciones administrativas corresponderá al órgano que hubiera 

dictado el acto o la disposición. 

2. La rectificación de errores deberá especificar, en su caso, los efectos jurídicos que de ella se deriven, y se 

deberá notificar o publicar preceptivamente cuando se refiera a actos que hayan sido objeto de notificación o 

publicación. 
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3. Las erratas en el texto publicado, respecto del texto recibido, en el Boletín Oficial de Navarra, podrán ser 

corregidas por el órgano encargado del Boletín, comunicándolo previamente al órgano del cual haya emanado el 

acto o la disposición objeto de corrección. 

 

Artículo 126. Recurso de alzada 

1. A los efectos de la interposición del recurso de alzada tendrán la consideración de órgano superior 

jerárquico: 

a) El Gobierno de Navarra respecto de los actos de las Consejeras o Consejeros. 

b) La persona titular del Departamento respecto de los actos susceptibles de recurso de alzada de los órganos 

del Departamento directamente dependientes de ella, con excepción de lo dispuesto en la letra c). 

c) La persona titular del departamento competente en materia de función pública, respecto de todos los actos 

dictados en dicha materia por cualquier órgano de la Administración Pública Foral de rango inferior al de 

Consejera o Consejero. 

d) Las Directoras Generales o Directores Generales respecto de los actos de sus unidades orgánicas 

dependientes. 

e) Los que determinen las respectivas disposiciones de estructura orgánica, respecto del resto de órganos 

administrativos de la Administración Pública Foral. 

f) La persona titular del departamento competente en materia de Presidencia, respecto de todos los actos 

dictados en materia de participación y colaboración públicas regulados en la ley foral reguladora de la 

Transparencia y del Gobierno Abierto, por cualquier órgano de la Administración Pública Foral de rango infe-

rior al de Consejera o Consejero. 

2. Contra los actos y resoluciones emanadas de los tribunales y órganos de selección del personal al servicio 

de la Administración Pública Foral podrá interponerse recurso de alzada ante la autoridad u órgano que haya 

nombrado a la presidenta o presidente de los mismos, que a los efectos de la interposición del recurso tendrá la 

consideración de órgano superior jerárquico. 

3. Los actos y resoluciones de los órganos directivos de los organismos públicos dependientes de la 

Administración Pública Foral, podrán ser objeto de recurso de alzada ante la persona titular del Departamento o 

de la Dirección General al que estén adscritos, que a los efectos de la interposición del recurso tendrá la 

consideración de órgano superior jerárquico, cuando no agoten la vía administrativa, salvo lo dispuesto en la 

letra c) del apartado 1 de este artículo. 

 

Artículo 127. Sustitución de los recursos administrativos 

1. El recurso de alzada y el de reposición podrán ser sustituidos en la Administración Pública Foral por otros 

procedimientos de impugnación o de reclamación, de conciliación, de mediación y de arbitraje, ante órganos 
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colegiados o comisiones específicas que no estén sometidos a instrucciones jerárquicas. 

2. La sustitución únicamente podrá llevarse a cabo por ley foral, en supuestos o en ámbitos sectoriales 

determinados cuando la especificidad de la materia así lo justifique. 

3. La resolución de los procedimientos de sustitución de los recursos administrativos deja expedita la vía 

contencioso-administrativa. 


